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damente al Alto Comisionado los medios necesarios 
para realizar esos programas; 

12. Pide al Consejo de Seguridad que examine la 
situación en Zambia, en el contexto del Capítulo VII, 
Artículos 49 y 50, de la Carta de las Naciones Unidas, 
con miras a proponer medidas adicionales de asistencia 
a Zambia en vista de su situación económica y finan
ciera crítica; 

13. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Zambia; 

b) Vele por que se adopten disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la 
organización del programa internacional de asistencia 
a Zambia y la movilización de asistencia; 

c) Mantenga la situación de Zambia en constante 
examen, mantenga una vinculación estrecha con los 
Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras in
ternacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1980, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a Zambia; 

d) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Zambia y de los progresos lo
grados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo quinto período de sesiones. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/129. Asistencia a Mozambique 

La Asamblea General, 
Recordando la decisión del Gobierno de Mozambi-

9ue de aplicar sa~ciones obligatorias contra el régimen 
ilegal de Rhodes1a del Sur, de conformidad con la 
resolución 253 (1968) de 29 de mayo de 1968 del 
Consejo de Seguridad, 

Reconociendo los considerables sacrificios econó
micos hechos por Mozambique en cumplimiento de su 
decisión de aplicar sanciones y cerrar sus fronteras con 
Rhodesia del Sur, 

Preocupada por los continuos actos de agresión co
metidos por el régimen ilegal y racista de Rhodesia del 
Sur contra Mozambique, 

Tomando nota con honda preocupación de las pér
didas de vidas y la destrucción de bienes esenciales de 
infraestructura tales como carreteras, ferrocarriles 
puentes, instalaciones petroleras, fuentes de energí~ 
eléctrica, escuelas y hospitales, que se consignan en el 
anexo del informe de 16 de agosto de 1979 del Secre
tario General99, así como de los grandes dafi.os y des
truc7iones sufridos c~n posterio!idad a la preparación 
del informe, a que hizo referencia en su declaración el 
representante del Gobierno de Mozambique1ºº, 

99 A/34/377. 
100 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

cuarto periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 25a. sesión, 
párrs. 178 a 295. 

Teniendo en cuenta que el Comité de Planificación 
del Desarrollo ha recomendado que la lista actual de 
países en desarrollo menos adelantados siga vigente 
hasta el final del Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y que todavía no se ha con
venido en la estrategia internacional del desarrollo para 
el tercer decenio de las Naciones Unidas para el des
arrollo, 

Recordando la resolución 386 (1976) de 17 de 
marzo de 1976 del Consejo de Seguridad, en la que el 
Consejo instó a todos los Estados a que proporcionaran 
asistencia financiera, técnica y material a Mozambique 
a fin de que pudiese llevar a cabo normalmente su 
programa de desarrollo económico y aumentar su 
capacidad para aplicar plenamente las sanciones obli
gatorias de las Naciones Unidas, y pidió al Secretario 
General que, en colaboración con las organizaciones 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, orga
nizara con efecto inmediato dicha asistencia, 

Recordando además sus resoluciones 31/43 de 1° de 
diciembre de 1976, 32/95 de 13 de diciembre de 1977 
y 33/126 de 19 de diciembre de 1978, en las que instó 
a la comunidad internacional a que respondiese efec
tiva y generosamente prestando asistencia a Mozam
bique, 

Habiendo examinado el informe de 16 de agosto 
de 1979 del Secretario General, en cuyo anexo figura 
el informe de la misión de estudio que envió a Mozam
bique, 

Observando con preocupación que la situación eco
nómica y financiera de Mozambique sigue siendo grave 
y se ve dificultada por el déficit del presupuesto y el 
de la balanza de pagos y que, de no recibir una mayor 
asistencia internacional, el Gobierno tendrá que redu
cir importaciones que son indispensables para sus pro
gramas de desarrollo y para volver a llevar la produc
ción industrial a los niveles anteriores a la aplicación 
de las sanciones, 

Reconociendo que la sequía de 1979 ha afectado 
seriamente los programas agrícolas del Gobierno y 
que, a pesar de la respuesta internacional ante ese 
desastre, todavía se requiere asistencia externa en 
forma de productos alimenticios, 

_Teniendo en cuenta que Mozambique sigue dando 
a~ilo a. un número creciente de refugiados que conti
m~an siendo vulnerables a l'!s ata9ues y al hostiga
miento de las fuerzas del régimen ilegal de Rhodesia 
del Sur, y observando la necesidad de asistencia inter
nacional adicional para estos refugiados, 

1. Respalda decididamente los llamamientos he
chos por el Consejo de Seguridad y el Secretario Gene
ral para que se preste asistencia internacional a Mo
zambique; 

2. Suscribe plenamente la evaluación de las reco
mendaciones principales que figuran en el anexo del 
informe del Secretario General99 ; 

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un 
programa internacional de asistencia económica a Mo
zambique; 

4.. Expresa asimismo su reconocim_iento por la asis
tencia prestada hasta ahora a Mozambique por diversos 
Estados y organizaciones regionales e internacionales; 

5. Lamenta, sin embargo, que la asistencia total 
proporcionada hasta la fecha no alcance para satis
facer las necesidades apremiantes de Mozambique; 
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6. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la asistencia financiera, económica y material 
adicional que, según se determina en el anexo del in
forme del Secretario General, necesita urgentemente 
Mozambique; 

1. Exhorta a los Estados Miembros, las organiza
ciones regionales e interregionales y otras organizacio
nes, intergubemamentales y no gubernamentales, a que 
proporcionen a Mozambique asistencia financiera, ma
terial y técnica, siempre que sea posible en forma de 
donaciones, y los insta a que consideren especialmente 
la posibilidad de incluir a Mozambique cuanto antes 
en sus programas de asistencia para el desarrollo, en 
caso de que aún no lo hayan hecho; 

8. Insta a los Estados Miembros y a las organi
zaciones que ya están ejecutando o negociando pro
gramas de asistencia a Mozambique a que los refuer
cen en la medida de lo posible; 

9. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial establecida por el Secretario 
General para facilitar la aportación de contribuciones 
a Mozambique, e insta a los Estados Miembros y a 
las instituciones financieras internacionales a contri
buir generosamente a dicha cuenta; 

1 O. Pide a las organizaciones y programas apro
piados del sistema de las Naciones Unidas - en par
ticular el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola, el Programa Mundial 
de Alimentos, la Organización Mundial de la Salud y 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia - que mantengan y aumenten sus programas ac
tuales y futuros de asistencia a Mozambique y que 
cooperen estrechamente con el Secretario General en 
la organización de un programa internacional eficaz 
de asistencia; 

11. Pide a todos los Estados que concedan a Mo
zambique, en vista de su difícil situación económica, 
el mismo trato de que gozan los países en desarrollo 
menos adelantados; 

12. Pide al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados que continúe sus pro
gramas de asistencia humanitaria en beneficio de los 
refugiados de Mozambique, y exhorta a los Estados 
Miembros y a la comunidad internacional a que pro
porcionen prontamente al Alto Comisionado los me
dios necesarios para llevar a cabo esos programas; 

13. Pide además a los organismos especializados 
y demás organizaciones pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas que informen periódicamente al Se
cretario General de las medidas que hayan adoptado 
y los recursos que hayan proporcionado para prestar 
asistencia a Mozambique; 

14. Invita al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, 
la Organización Mundial de la Salud, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención de 
sus órganos rectores, para su consideración, las nece
sidades especiales de Mozambique, y a que informen 
de las decisiones de esos órganos al Secretario Ge
neral antes del 15 de agosto de 1980; 

15. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Mozambique; 

b) Continúe velando por que se adopten disposi
ciones financieras y presupuestarias adecuadas para 
movilizar recursos y coordinar la asistencia interna
cional a Mozambique; 

e) Mantenga la situación de Mozambique en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los orga
nismos especializados y las instituciones financieras 
internacionales y otros órganos interesados, e informe 
al Consejo Económico y Social, en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1980, del estado en que se 
encuentre el programa especial de asistencia econó
mica a Mozambique; 

d) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Mozambique y de los progre
sos logrados en la organización y ejecución del pro
grama especial de asistencia económica a ese país a 
tiempo para que la Asamblea General examine la 
cuestión en su trigésimo quinto período de sesiones. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/130. Asistencia a Lesotho 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 402 (1976) de 22 de di

ciembre de 1976 del Consejo de Seguridad, en la que, 
entre otras cosas, el Consejo expresó su preocupación 
por la grave situación que había creado el cierre por 
Sudáfrica de algunos puestos fronterizos entre Sud
áfrica y Lesotho con objeto de obligar a Lesotho a 
reconocer al bantustán del Transkei, 

Encomiando la decisión del Gobierno de Lesotho 
de no reconocer al Transkei en cumplimiento de las 
decisiones de las Naciones Unidas, especialmente de 
la resolución 31/6 A de 26 de octubre de 1976 de 
la Asamblea General, 

Plenamente consciente de que la decisión de no 
reconocer al Transkei adoptada por el Gobierno de 
Lesotho ha impuesto a su pueblo una carga econó
mica especial, 

Apoyando enérgicamente los llamamientos formu
lados por el Consejo de Seguridad en sus resolucio
nes 402 (1976) de 22 de diciembre de 1976 y 407 
(1977) de 25 de mayo de 1977, por la Asamblea 
General en sus resoluciones 32/98 de 13 de diciem
bre de 1977 y 33/128 de 19 de diciembre de 1978, 
y por el Secretario General, con objeto de que todos 
los Estados, las organizaciones regionales e intergu
bernamentales y los organismos pertinentes del sis
tema de las Naciones Unidas contribuyan generosa
mente al programa internacional de asistencia a fin 
de permitir el desarrollo económico de Lesotho y 
aumentar su capacidad para aplicar plenamente las 
resoluciones de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el informe de 22 de agosto 
de 1979 del Secretario General1º1, en cuyo anexo 

101 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trlg'
simo cuarto período de sesiones, Suplemento de Julio, agosto y 
septiembre de 1979, documento S/13485. 


